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360 DECRETO N° 	3 /2012. 

ARICA. 	O 5 JUN 1012 
VISTOS: 
a) Ordinario N°1753 de fecha 30 de Mayo del 2012, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 
b) Memorándum N°692, de fecha 31 de Mayo del 2012, de la Secretaría Comunal de 

Planificación. 
c) Registro Interno N°9148, de fecha 01 de Junio del 2012, de Administración Municipal. 
d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el programa denominado "APOYO ACTIVIDAD CELEBRACION DEL 
ADULTO MAYOR", el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1. - NOMBRE . APOYO ACTIVIDAD CELEBRACION DEL ADULTO MAYOR 

1.2. - EJECUTA : I.M.A. a través de la Oficina Comunal del Adulto Mayor 

1.3. - LUGAR 

7.7 Oficina Comunal del Adulto Mayor 

1.4. - FECHA 

I 	
•  • 	

I  Junio 2012 

1.5. - CLAUSULA C/V 
I 	

•  • 	
I No aplica 

1.6. - COBERTURA 

I 	
•  •  I 

150 adultos mayores 

1.7.-PROGRAMA 

•

• 

Junio del 2012 
Apoyo Actividad Celebración del Adulto Mayor 

II. - FUNDAMENTOS 

•

• I.M.A., en su rol protagónico dentro de la comunidad, promueve la 
integración y la participación de los adultos mayores, a fin de 
fortalecer el desarrollo local y social de las organizaciones en sus 
diversas aspiraciones e intereses, lo que permite que clubes como 
los de la tercera edad, aspiren a una mejor calidad de vida, siendo 
partícipes en las actividades de carácter físico recreativas, 
camaradería y bienestar general. En este caso, al entregar este 
beneficio, se está contribuyendo a que el adulto mayor pueda 
celebrar el sentirse bien con la edad y estado anímico en que se 
encuentra, de manera sana e integral. 

III. - OBJETIVO 
GENERAL 

I - 	
I 

Apoyar en Actividad de Celebración del Adulto Mayor 

IV. - OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

•

•
 
 

- 	Estrechar 	los 	vínculos 	existentes 	entre 	el 	municipio y 	la 
comunidad. 

- 	Mejorar 	la 	calidad 	de 	vida, 	reforzar 	la 	autoestima 	y 
autonomía 

- 	Potenciar la autoestima de los Adultos mayores 
V. - RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
Alcalde de Arica 
Director de Desarrollo Comunitario 
Oficina Comunal del Adulto Mayor 

Requerimientos Materiales: 

Materiales 	 Valor 



CONCEPTOS IMPUTACIÓN T DENOMINACIÓN SUBPROGRAMA VALOR 

Alimentación 	Coctel 215.22.01.001.001 Alimentación A.G. N°5 Actividades 700.000 
para 150 personas para 	personas Recreacionales 

(DIDECO) 
Valor Total 700.000 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE 

ALENZUEL A 
LDE DE ARICA (S) 

OLINA AGRIANO 
O MUNICIPAL (S) 

Coctel para 150 personas consistente en: 
Aperitivos, Empanaditas de queso. pino y pollo 	(4 
por personas ), 	Canapé varios (4 	por persona), 
Brochetas (pollo y vienesas 4 por persona), 
Brochetas de cerdo (4 por persona), Dulces varios 
(4 por personas), Papas fritas, maní y pichanga a la 
mesa, Mantelería y adornos, 04 garzones, Jugos, 
vinos y bebidas ,$ 4.000 p/p 

TOTAL 	VALOR IMPUESTO 	INCLUIDO  $ 700.000.- 
Fondo a Rendir por $ 700.000, a nombre de la Sr. Mizza Valenzuela 
Castillo, 	R.U.T. 	N 2 	10.101.318-1, 	funcionario 	a 	contrata 	escalafón 
administrativo grado 14 2, para adquirir 	la confección de cortinas para 
ornamentar el espacio físico de esta actividad. 

VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador 
Presupuestario, De acuerdo al siguiente cuadro de 
Imputaciones: 

IMPUTACIÓN: 

Se deja establecido que el Programa estará sujeto a la Ley N°19.886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Adquisiciones, Dideco, Contraloría Municipal y la Secretaría Municipal. 

OAV/CC /BCA/emv. 
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